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E  VE RE N D o eliChriiloPadre^dotiMiguel Salitos áe SanPedíoí;
Obifpo deSolfona,, elefito Ar^obifpo deGi-aftada,:Governador de 
mi ConfejOjy los demas dei: ya labeis el eftado que tenia mi Rea l 
Hazienda quando fucedi ep ellos Reynos,v los gi!andcs,e indcufa 
bles gallos qúc he tenido defde que fucedi en ellóSiy ^ára corifei 
varios enla pa2,y  tranquilidad de que gozan,y defen der laRe lig iá  
Católica,y el gran defeo que he tenido, y tengo de aliviar mis vaf- 
fülos de codo genero de cargas, y contribuciones,.efpeGialmenté 
del daño que leS hazen loS dos íervicios de miHonestporque como 

 ̂ , - me aveisreprefentado.y por otras relaciones tengo entendido , el
dd uno por ciento,haziendo de daño mas de tres millones,no llega a valer para mi Real hazien- 
da cada año leifcientos mil clucados;y no llegado a doS millones el férvido antiguo íobre laS qud
tro dpecies de carne;vino,vinagre,y azeyte, haze de daño mas de ocho millones > cargando elle 
pefo fobre los m;is pobres, cediendo todo el aprovechamiento erí favor de los mas ricos, por la; 
mano que tienen, y fraudes que fe hazen en la adminillracion ; y eídolor, y fentimiento que mf, 
califa ver padecer a tan buenos,v leales vaffallós;y aver hallado mi haziéda en diado que no pue
do dexar de valerme de todos mis derechos,y regalias; y porque con el zelo,y amor que téneis á 
mi férvido,v elcuydado que fiempre aveistenido,y teneis de la conférvadon de mis Reynos j. ŷ  
vaiíállos,qué es la obligación , y ofido dd Confejo, aviendo confiderado los particulares danos 
que ha hecho,y haze la exacción,y cobranza de Jos dichqS férvidos,y la defigUáldad dellos, y las 
orahdcs moleíliás que recibeirmis vaffallos; y me aveys confulcado qiie feria maS conyeniente a 
mis Rcynos^y de mayor fervicio mió dexar los dichos dos fervicios * y libre elcorperdo: del uñó 
por ciento y íasqüacro efpecies,que es el fuftento ordinario de los pobres,y qüe pódrk fpar;qn 
tro millones íixos que el Reyno me ofreció aumentando el predoiddla faly ppr-fer regalía priva-' 
tivamente miá,y de que puedo ufar libreméccihaZiendo eílancó un#e'iial de todada que fe labraj

ni rficter en ci'Os:y íívicuuuíuc i cp-Lt-it-utaciw aw —...
de mi felvidó,y céñiéndo por el medio mas fegpró ff^uir vuel|tp;p^recep,y cotfejd  ̂ cofa,y ne-f 
oodo tan arduo,e importante,en que puede confiftir el mayor alivio de mis vaíIaJIoS,}' la o;pulén4 
da deílos Reynos,reílauracionde íii poblaeioh,y comercio j en confórniidafl del yhrrefueltó dasPorkleyi'í>.tit;8.del Üb.g.de l;a Recopíladort,puWicada ehiordeAgo f̂t^^  ̂de r5f4> ^  iijeoí
y executar,y en ras launas oci /vnauiuzia,y ivv-juw
ceptuadas los quecoñpermifsion mía,privilegio,ó otro titulo han te ni do,y tiene; facülcad paró fa 

- bricar y vender fál,la podran fabricar eftando en Collumbrdy poíTefsion de hazt4'lo ,yia que fabiT
caren ha de fer para mi,y en mi nóbre,y por cuenta de mi Real hazienda, pagándoles lo  que por̂  
razón de la fabrica fe jicoftumbra,y el Teforero,ó Adifiiniílrador.pormí nomljradoyvturó cargó', 
elluvicren aquellos partidos,recibirü lafal que en ellos fe fabricare,porque en ellos Rey ríÓs: m ili 
éuna períbnahtí de poder vederíhl,por maydr,mpor mWor^ffli comprarla, finócs dclas lahUas, 
alfolíes o faleros.en que por m i.y eivmi nombre fe vendiere,follas panas cootetadas/en las ley esi' 

• y prematieas ddlos Reynos contra los que metenlhl de fuera delloSi . ..por qitantó porlá ley i qfoekiti pdib.yMe la Reeopilacio;nleprohib:e;,>qttBanftgmia peí folia
pueda falañ el pefeado con agua deda mar,fo las penis en la djcltádpy coiiteradpriquiero^^^^
do duéla didaléy,Vtoenasdellafe guarde,cumpla,yxxccut?,eón!mis tosqueafol dedidicbo mGóníejópareciere acrecentar a'los tranígreílbres.;  ̂  ̂ ;Ea fal que eílilvicre fabricada enlodas tos falinas deftosReynoS:piprimero de mil y ftiícieñtós y trei nt a y tino,por quaIefqüieñperfonaS;y4a?qu.qde;aqmi acfelaptd fefobriear . an0qiio

ó  ni*'
'  1 ,  K

LaqueeltüviereeniosairOíies4aieiob,uc:naa:»5Vütt«â Âv̂ .̂̂ -̂ -̂  , p, , .dador L  tos k li  llanto fia de medir,y entregarfo en mi nombre,paraque-en el fc yepday y-̂  bciexónforme a las inftrucciones que dari miConfojo^y laquetUViertelóSparc^^^^der,foha de entregar a la perfonaquc la ludicia^y RegimiemodttteGqdad;^^ . ^ciluvierejfenalarejpara que la vendan,y beneficien>coni0 en 1̂  dicha inítruecion íe manda. ̂ r A .. ■ por

''AH

'2

í\

.  G í

(ftr.

' i  -■

y



V .

, f e .
t " .  ,  /■>'',I  ^<M
i iW f '

' V - y ^ - s

> ^

, v
: 0 ' \  ' ; i'  ‘  ’  *  '

V ’ ^ * - '

V / '  ■'

A '

••  ̂ ' f ' - 4) •nus coftas: y en la rhifnia confornfiidad fe pagará lai|ue entregaren tós¡particu!aresLos Arrendadores3e lasfalinas(Jeitos R̂ ŝynos de Galizia/y Afiurias no hande ufardefus arren- ‘ idamicntosdefJec! dicho ciia primero deEnerojOi vender fal,en pocajnicnnuKha camidad,pcr ma-’__L ^ __^ . /•» • ' r  r. ___• -i; 1 - ________ ! _ ______' ____!yorjtii por^menor,^or fiioi por interpofita^erlbnaryl o miíni© fe cntitacia qum io a los paitieuUícs1 p3fa vendcr-,porque ninguno lo ba de^podcr híízcrdefdcaquel dia en ude«

> •

fique tuvieren comprada fal para vendcr;,porque lante folicenciadel Adminiflrador queavráencadapartido i Si ' ' ■
>'éc\ s ^   ̂ m

■ dencia de la adminiftraeion de las fajinas deflos..Reynos,La f̂al fe :ha de vender defdc el dicho.dia primero deEnero aquarenta reales cada fanega, en que■ fe incluyen el derechoantiguó:y fobre eíle preeio fe han de cargar cl ceño cié la fabrica ¡ coricliKÍon,- admiuiíbacion.y^ventajyxn quamo a el-Reynp de GaíiciajyPiincipacip de Añiirias, fe guardará !oque por'nif G@nfeJo/y d  Superintendente fe ordenare.De lo que pr@cedier® de■fe^n de facar trecientos iTii’ j  lo dernasqiíC refulcarequantoquieraque me percenecia,todolo aplico a cada Concejo^ pavaque deaquí adelante tengan caudal para eomprar^ycoiuluzir la falque huvierenmcnefUrpaialu.gaflo, con ique la tendran naas aconriodadamenec^y ferá meffos fe»fib!e el auiftenco que fe haze alpreciq,Defdc^fin dé'íunio defle ano en.adclante,Io que procediere dd precio de la fal^y aumerjío d cl, ha fenparamKReal hazienda^y afsife hade cobíar defde el dkhoidia en mi nombre .por las,̂ ,pei fonasquepara ello eftuvieren díputadaSjy fenaladas

pcrintendentefc ordenare.aumento delprcciode la fal queféycniJkrdhafla fíndclunio deñe nño, il ducados para la paga de conCgnacioneSjy aísientos que tengo luchos:• ■ « A • I _

< *  - Y  aunque juftaipente pudiera continuaren la cobranza de Jos dosfervicios domillones haílanto-dcl precio-continuando el grande amor que tengoamisv^ailalks, y
«  ^  4 *  .  * \  %

’ comentado a cobrar el aumentocíciprecio-continuancio el granüe amorque tengo amisv^alíaílc s , y SI cílos Reynos^defde lucgo dcfífto,y me aparto del derecho que tenga para c®brar el ieryicio de los  ̂dozc millonesquc ultimameme me concedió el Reynoyquc conlHle tn Jos me dios del una por cien» ? to,anclagejpapchy lo demás que cn virtud de aquella eoncefsion me pertenece. Ymandoyque dt íde primero de^Encro deíle anQidf m ify  feifeiencosy treinta y uno noíe cobre el dicho fervicio,} ceííe ' t̂ n todos mis Reyhosi qual no fe ha de entender^ni entiende quamo a lo corrido,y que fe a;c devia xe por raaon dehhafta eldicho dia primero de Enero j porque efl© fe ft)c ba de pagar por mis Rey- ■ iOQSjy yo lo he^de/poder cobrar Ja foj-Brtâ y 4« Ja-mancra que eftán ©bljgados a hazcrlo por la cfcii™ jtnra que enmi favor oíorgaronjque para efte^fetOpy no paraotro akuncJia de quedar,  y queda enlayvlgor.'^ ;; k  ;  ■,   ̂ , ̂ ,/  - . I m ío  d ^ é  dicho aníprno robrar losdiez;^-®chp milloueSjquc eñaimpuefto y cargado fobre las quatr© eípecies^dc que doy por libre íiMfey iu.>j y  miSiVaíTalJoSs  ̂délas obligaciones que en mifavór ctorgaron para la p?ga dé les dichos des iti vi- '^iosíy doy palabra-Reafique no úfate deJios,y que las dichas quatro cfpecies quedaran librea• ¡^omoloeftavanantesquefc impu-fiéíTen Joisdichos^dosfo^^^Y  anfimilh)Oipfometo,que Jos rediC0s de lo3 juros j queeílan íkusdos febre ej íervicio de ios diez y  ocho millones con confentimiento ¿q\ Reynojlospagaje en quaiato nofe redimieren^y dcfde iuc^oconÍJgnola paga dellos en lo que procediere deJ aumento de) pieciodela ñ l , para que fe pregue n en los miímo^pajtidos donda.eftamí¡tuados j y en la conformidad que tila cblipa-da a la paqa-mi RealHacienda. ®  ̂ ^> '. Y  porquerodala renta'q procediere del ainriéntodel preeioder-la fáldia defervh par  ̂ la defunfa deinis Rcynos,y acudir á otras necefsidades publicas para inavíoirfcsuridad dc JIosiPí c mcto y dov inifé*> n ________________n. -I /Y*' t. 1  ̂  ̂ ^  .  1 .  .  J  ̂ \
k juroíobreejlaiperp®tuoín¡al qüitar;nife hará''Itoérci(ipornir:gcRa (7auf3iri ftivicioSjtí-ír¡pcía]¡o rii:petuaj porqiieh^de feF, y é e í ’ '  '  '  "  '«lualquiera eoagenacion,venta,  ̂ _̂__________ _______ v v¡, .   ________________ ,bñe-ella fe hiziercj feáeníiininguno^ denirguQ‘vaIor,ni cfete.iJe ta] m3ríera¿queppi;riirgur:G cic íc s • ic “ ‘̂ ''''tuloSjirii.por etraaJgupwpueda gánaífrjnípaílai jnipsíre S’cíoiicjniptfítisior), ni c-tio ele- ,  . . ®ínNígodelatai v«n,ta,ctto.g.€nacicn4n)ercfdí<) jDiocjVc fefondaiejCil niiftifio I ltv , ĉ ht )ateiw,:l^re.^piftament£ípuedareve«;atla,.o d£j^a^depagarJosi)iif.íiS (̂ ueíhbive d ía E iunoHiviln,^uj(iar«pj^ado.o.dar í3traifatisfacjio.n^nueccwpv-rJary cafo que r.<) lo Ihziei e,e] Ecyr■ wdítfes,p^^.H^j.CittdadiYÍllajolugai,c.pim uIardeJ,lo:p««d3ptdír,H^ fe pue-4an ^a<^ar,j^(áe%acheD4?rovifiDnespor les deiajhGoníbjb aqm Btwihí^dcs^tía^í :%ue íü Jl& d K h »
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.4VW J v ..^ ........ ) J  ...... . Í f  ̂ % r  ' r 1precio puecic crecer Ia codicia y el atreví miento,declaro,quelamtlma.penaie execiite contra los que la vendieren,compraren,tuvieren,o confumieren, aun que no ayan íido complices en la en-ia v e n a i . c r e i i , c o i n p r a r e n í U U Y i c u j i i , u -----trada- v que efte delito fe pueda provar con teftigos fmgulares,y con el cómplice, a quien prome- to :móuntdad,vinicndofe a delatar,decIarando los demas,y guardando en quanto al procedimié to y aWriguacion,!o mirmo que eíU dipuefto por leyes, y prcmaticas dextos Reyiios, contra losque entran moneda de vellón de fuera dellos.
en d  me íirven , Y q'ie corriendo ello por ÍLi cuenta, junto con aiiegurarie mi iveai naziencia, misvaíTaMos no Yeran moleftados: he refuelto dccom |terk, como ie cometo , k  fupenmen. dencia de la adminiílracion de todas las Salinas demis Reynos, íabrfcade la fal, -conducion, venta,V, cobranca del precio dcl!a,paga dé los juros, y íituados. y todo lo demas.concerniente, y dependiente delta materiajparaquepnyadvamenteconozGa ddla^afsi enquanto al govieino^co-inio en quanto a la jufticia. ' q, , , , - j  i r' rY  para que .ella ocupación no impida el defpacho de los demas negocios dehConíeio noiUro a iosuLicenciados Don Fernando Ramírez Fariña , Don luán de ^Chaves y Mendoca , Don Gonzalo Perez de Valen^uela , Don Frartcirco de Texada y Men Ji^ a , Francifeo de Alarcon , Don luán Chumaccro dlofeph Gon'^alcz. y Don Antomo de treras,de.mi Confejo ,  para que conozxan, y determinen todo lo tocante a k  dicha Aami- niftracion , en eaa manera para los megocios de. jufticia entre partes , diftribuyendofe en , „ .. r A  — ,r ^.imíniOrnrmn en.todo lo, general , iuntandoíe tóelos losdos Salan , en eua manera para ju  ̂ MkjgukiDD ci.w. , /-Y , ,is , y para el govierno,y admirdftl^aclon. engodo lo, genexaly juntándole todos losaquí nombrados.; : '  ̂ ‘  ̂ *Y pbrque dos negocios y materias han de Teí tantas  ̂ que eb^viene no aya di.acion en el dê p-*cho , alsi de las cédulas , proviGones , y plcytos i como de las demas depéndê ncias que rciidearen defti matcria. Y  paia dar el cípedientc y cofercxquehairne^eíbry e$ n aya dosR Secretarias mios ,  a cuyo cargo eñen los, p^peles ̂  y entren cbOi ellos,alidejpacho de ios negocios  ̂mbro oara éldlcboejercicio a,luán Ĵ Íóŝ 4sloSíqtiaikh=»E»n a fu ca-rflodaddicho manejo. (¡ndfpsndCTcia.ninguna,.por,nolos.ntgoíio,, y i„dei®rlalla .vlnnniaradnn, no fc h an de mefclar con los demas defpa.hos yncgoacadd m. C on, ' E í  Gno que ellos folos decreten, refrenden .y  derpachen trsdo lo queleyoidatc, librare, ,  pro,
vive’,epor los deldiiho mi Conf.)» , y cada uno df líos ..tócame a eta materra , alí. cédulas, 
J S » '  proviGonc,, y  otros qu;.lef,,uier defpaelros c,ne concermeien a.dla, y hagan y yorerpo to, 
do lo demas cineJesioeate.como tales mis Spcretatios.y como Efcravanosde Camara en los cafosñus Conviniere y fuere neceflario. ; H > .  Y ̂ Y  porque afti miimo conviene que aya dos C.ohMcIores quCftengan los libros oe la cuenta y.razón de todo lo que dertorekitare, y la tomen.dclorquefucteprocediendo,y defpachosquQhizieren tocantesa kadminiftracion deftahazienda^tomenyYfOéZcanlas cuentas, alosTe^' Y .. _____ cc,.,rrvri,rrtnfnerfiennualauier,rHaHeral3cobranc3 V admmiftracjomdi

i ¡

■íp hizieren, tocantes a iaaamuwuK^iuií .............. , • " n • tbreros V demás perfonas, a cuyo cargo fuere en qualquier.raaaera la cobijan ;̂ y adrqinifttacion, deb  proJedido fteíle crecimiento, y hagan todo lo,demas, qu^concermere a los dielms ofiaoS.. . .  YibY Amtiint* _ mi Secretario . v Contador de :1a razón de mi Real

r

Jo Droceciiüo qcice freciinitui^í > ivviM i ^  ,n o L ro  para dio a Tomas de Aguilar ,  mi Secretario , y^eont^or-deda rawa de mi R ^  Haziendab y a Wknuel López Pereira ,  Centador,ide refwlks dc: me,Contaduría decuem ^ lo .que conviene facilitar do tQcante, a’efia m3 terÍa '> rksiífM chfiS- nne ademas'del cuvdado que los del iqi Conkjo h3h.de tener en; lo,uniyerfeI:,i>iC3da W5 r e „ t r r u l> r d e l  a r t i l ;  pataloqnalhereGrel,^^LnuLftandcftribuidasks aliñas de! Reyóo en efta juanera, k  v. , ¿jl A  ‘ ^A  vos el Obiko,GGvernador de mi Córejo,os ha.cH tocar N a y a p  ,y  ll S i n f  tOjde: YizCoya,pio.M m u L  Gulpuaáoa,v A l a b , .A  DnnPrinanrloRarnire, Fariña rVnvU!»ya,tlWÍZ a V ¿ h a ,e Y y M e 4 s a .lk d a i» z .^V Cuenca. A DohFraacifcodqTcjaila, Aticnqa,ALrans.iftO:defAW|PlhWi^cm  “fo.Granadaycoftadelam a.,AIoreBhG»rsalcz,Gal.5.aíyAllut.as. \
,C & 3 s%s de CaW iria y  ieja.Y cad a uno dellgs ha de tener ihupcímtíá
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-  ' - -  .ea e! partuio q«e le feñ̂  laiurifclicionneccfraruipara obrar en elj.ifsicn las materias dc pvifiino,comQ<k'jufticia,defpachan<lolasprovir!ones,m ordenes que In pareciere,oaia icAnmini tradori-̂ :. infrinac i r I  _ - i_ .i i *̂1 , *• ^
(ios. , ^ . f'---- uue jt'?i parcuei c^oaio los

Las apdacionasque fe inrerpufieren de los ñdminiftradores, o Teforeros de Josdrebos partid< s, yde las jufticias ordinarias en lotocante a etta materia, y en los calos, y coías que pucdcn umocer d eU , han de venrraenrConfejovVdeterminarfe en clpor losque tengo norrjratios; yabi miimodichos que-conllimiyenunafala. i i  «.íuciusí  por 3ora,h3Ílaeantoqueotra cofa fe provea, hemandado que la admiDiilracion, fabrica con.ducion, venta de ja fa], y cobranza del precio, y todo lo demas corra por Jos Adminiltradores que tengo nombrados en los partidos en que fe deílribuyen eftos Reynos, los quaies han de c uir.plu v executar las ordenesque íe les dlerepormiConfejo, y las demasque les diere d  fuperinrendcL dd
_ Los Admimftradofescombrados, y Jas’jufticias'ordmarias, cada una en fu jurjfdicion, a nreven Clon, y^ eomulativamente, podran proceder a la averiguación, y caliígo contra los que ñutieren ralqneftosReynos, la vendeirfn, Ggaftarenen ellos, contravinundo â las leyes quelobie eltoef-tan publicadas, ordenes,e inftrucciones que nuevamente fe dan, y dieien por mi Confejo y oualy fn mi n^SibreT  ̂ prohibiciones, como fi ¿eran delpae hadas por ĉ d'ola« P®'* fe impone , 0 impirfiere nena de

dos tercias partes,para d juezpy:denunciador. ™  s^omejo ,y  Jasouasdemifervicio,ybien de mis Reynos, noesjuno avacem.fejo. y bs’ S  Adm^ privilegio mayor, o menor. Mando que m. C un-¡,ic Z " j  Adminiíiradores, y lufticias, íin embargo dé los dichos pri vilccios.  v ext mne ior di tosfufo dicho.,  e , to tocamc ̂
qualefquieí leyes, prematkás,y ürd^pes que en Cóntrarm rennî ít ^ ejecute, fin embargo de otros las derGgo,dfXándolas en loídémas en fu fuérea.y vigor ^ «¡arias,  que enquamo a lo fufodu ho8 Y  paratodqlofufodichbvy.eada cofafV 6aítedHin Z o v , .   ̂ .eieren,  tocantes a efta materia,  aunque íqui no vayaíf ê xprelTaías v' *311« f« ofie-te en qualquib jnaiierd, bs4bV i'-lodós: v\ tiu r Z L  ,u  J ,  .5 '^  «Iíoa«exo,ydcp<ndiiih.ít dahibicion a losdel deha îendííGhancillerias deños R ^ y n o ./ tó ft iS  y í S d ^  Corte, Audicuusyycía de juriídicón, eteeífoyaunque J L  notoriófni ’ Coltpui^.

jados a'eíjos,ni»fus bienes a daheUenm v oiiÍ l  quc^eligieren o apiov.srcn, noJos deliniConfejo, y^ContadUria ni «or «rró T  i  ̂  ̂ H' fus herede ros poerfefta o b lig^ d on ¡yÍ8 d # ,c » m p to ., COBO (i f S r ? i í L i l ” Í M ! ” í l 2 i í “  “
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